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ALLIANZ 
PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL Y ESTATAL DE MANEJO 

 
CONDICIONES GENERALES 
 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: EXCLUSIONES 
 
I. EXCLUSIONES APLICABLES A LA PRESENTE PÓLIZA  
 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE PERDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 
 
1. DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES, POR CUALQUIER CAUSA. 
 
2. MERMAS, DIFERENCIAS, DESAPARICIONES, FALTANTES U OTRAS PÉRDIDAS 

DE INVENTARIO QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN EMPLEADO 
DETERMINANDO. 

 
3. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE LOS 

EMPLEADOS AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN 
OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, 
HONORARIOS, SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

 
4. LA APROPIACIÓN DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO  
 
5. EL LUCRO CESANTE. 
 
6. CUALQUIER DELITO DE LOS ENUMERADOS EN LA CONDICIÓN PRIMERA DE 

ESTA PÓLIZA EN QUE INCURRA UN EMPLEADO AL AMPARO DE LA SITUACIÓN 
CREADA POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES 
DE TIERRA O CUALESQUIERA. OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA, 
TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN U OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA 
GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, MOTINES, HUELGAS, MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS, O EN GENERAL CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER 
CLASE. 

 
7. EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE APROPIACIÓN SINO USO 

INDEBIDO CON PERJUICIO DEL ASEGURADO. 
 
8. PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN SU OFICINA PRINCIPAL, 

SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE MANEJEN RECURSOS FINANCIEROS Y 
PATRIMONIALES CUANDO SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL 
ASEGURADO NO HA REALIZADO VISITA FORMAL DE AUDITORIA AL MENOS 2 
VECES AL AÑO (SEMESTRALES), DEJANDO CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN 
MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS 
AUTORIZADAS PARA ELLO.  
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9. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES 
Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL 
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2 
ARQUEOS TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A 
LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES COMERCIALES, EJECUTIVOS DE 
CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O 
TÍTULOS VALORES DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR 
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL 
ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE 
VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO 
INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN 
TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR 
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

 
10. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES 

Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL 
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 
ARQUEOS DIARIOS ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), PARA 
COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES, 
COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN ESTAS 
ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE 
ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS 
PARA ELLO. 

 
11. PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO QUE SE ORIGINEN EN ACTOS U 

OMISIONES IMPUTABLES, COMO AUTORES O PARTÍCIPES, A EMPLEADOS QUE 
NO HAYAN TOMADO VACACIONES ININTERRUMPIDAS DE POR LO MENOS 
CINCO (5) DÍAS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE SE CAUSEN. 

 
12. PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS DE EMPRESAS DE EMPLEO 

TEMPORAL Y/O FIRMAS ESPECIALIZADAS. 
 
13. ESTA PÓLIZA NO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA O COMO EXCESO DE LAS 

PÓLIZAS DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS CONTRATADAS POR EL 
ASEGURADO. 

 
14. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN 

SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE (I) EL 
OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) 
EL OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER 
SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONTEMPLADA EN LAS 
RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O 
CUALQUIER NORMA DE LAS NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE. 

 
15. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ PÉRDIDA, DAÑO, 
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RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O 
AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y 
EN GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, 
Y/ O DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, 
SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL 
ASEGURADO. 

 
16. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, 

MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER 
OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL 
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE 
CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN 
CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, 
CONTRIBUYA A, RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA 
ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL O PERCIBIDA) 
DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.  

 
17. LOS EVENTOS EN LOS CUALES NO SE HAYA REALIZADO LA VERIFICACIÓN DE 

LOS DATOS CONTENIDOS EN LA SOLICITUD DE EMPLEO QUE FIRME EL 
ASPIRANTE, CON ANTERIORIDAD A SU VINCULACIÓN COMO EMPLEADO 
MEDIANTE CONTRATO ESCRITO. 

 
 
II.EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO   

 
1. ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE 

LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 

A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, 
SALVO SI SE PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

 
B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O 

PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN SERVIDOR PÚBLICO 
DETERMINADO. 

 
C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A 

CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA 
CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, HONORARIOS, SUELDOS O 
POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

 
D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS 

IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA 
VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, FISCALES Y REGLAMENTARIAS 
QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES. 

 
2. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO 
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CONSECUENCIA DE LA NO REALIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE 
UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:  

 
3. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE 

MANEJAN RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DE LA EMPRESA POR 
LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE 
TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS 
FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

 
4. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES 

Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL 
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2 
ARQUEOS TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A 
LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES COMERCIALES, EJECUTIVOS DE 
CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O 
TÍTULOS VALORES DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR 
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL 
ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE 
VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO 
INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN 
TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR 
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

 
5. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES 

Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL 
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 
ARQUEOS DIARIOS ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), PARA 
COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES, 
COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN ESTAS 
ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE 
ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS 
PARA ELLO. 

 
6. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN 

SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE (I) EL 
OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) 
EL OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER 
SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONTEMPLADA EN LAS 
RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O 
CUALQUIER NORMA DE LAS NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE. 

 
7. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ PÉRDIDA, DAÑO, 

RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O 
AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y 
EN GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, 
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Y/ O DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, 
SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL 
ASEGURADO. 

 
8. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, 

MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER 
OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL 
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE 
CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN 
CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, 
CONTRIBUYA A, RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA 
ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL O PERCIBIDA) 
DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.  

 
III. EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE BIENES DE PROPIEDAD DE 

TERCEROS   
 

1. SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS EN LAS QUE EL ASEGURADO 
NO TOME LAS ACCIONES DESTINADAS A QUE EN TODA TRANSACCIÓN U 
OPERACIÓN SOBRE BIENES DE TERCEROS INTERVENGAN DOS O MÁS 
EMPLEADOS. 

 
  
CLÁUSULA SEGUNDA: AMPAROS 

 
1. AMPARO MANEJO GLOBAL COMERCIAL 
 
ALLIANZ en consideración a las declaraciones que el tomador ha hecho en la solicitud, las 
cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos, ampara al asegurado, con 
sujeción a las condiciones de esta póliza, contra apropiación indebida de dinero u otros 
bienes de su propiedad que aconteciere como consecuencia de hurto calificado, hurto, 
abuso de confianza, falsedad y estafa, de acuerdo con su definición legal, en que incurran 
sus empleados, siempre y cuando el hecho sea cometido durante la vigencia de la presente 
póliza. 
 
PARÁGRAFO: 
A)  las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la vigencia 
del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle implicado un mismo 
trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como un mismo siniestro. 
 
B)  por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se considerarán para los efectos de la póliza como un 
solo siniestro. habrá unidad de eventos cuando exista identidad de designio criminal, de 
medio y de resultado. 
 
2. AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO   
 
ALLIANZ ampara a las entidades estatales contra los riesgos que impliquen menoscabo 
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de fondos y bienes causados por sus servidores públicos por actos u omisiones, que se 
tipifiquen como delitos de manejo de bienes contra la administración pública o fallos con 
responsabilidad fiscal. 
 
así mismo el amparo de esta póliza cubre el costo de la rendición y reconstrucción de 
cuentas llevadas a cabo por funcionarios de la contraloría general de la república, en los 
casos de abandono del cargo o fallecimiento del responsable de la rendición de las cuentas, 
siempre y cuando se manifieste mediante acto administrativo debidamente notificado la 
imposibilidad de rendir dichas cuentas. 
 
PARÁGRAFO: 
 
A)  las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la vigencia 
del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle implicado un mismo 
trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como un mismo siniestro. 
 
B)  por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se considerarán para los efectos de la póliza como un 
solo siniestro. habrá unidad de eventos cuando exista identidad de designio criminal, de 
medio y de resultado. 
 
3. AMPAROS ADICIONALES 
 
Estas coberturas adicionales se amparan dentro del límite asegurado y hasta por el monto 
del sublímite por evento/vigencia siempre y cuando hayan sido contratadas expresamente 
por el tomador, y se identifiquen en la carátula de la póliza. 
 
PÉRDIDAS ORIGINADAS POR PERSONAL TEMPORAL  
 
Mediante el presente anexo, queda entendido y convenido que, en adición a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidas en la póliza, en caso de pérdida 
proveniente de empleados de carácter temporal, Allianz reconocerá la indemnización 
correspondiente, siempre que el empleado haya suscrito contrato de trabajo con la empresa 
de servicios temporales, previamente a su remisión a la entidad asegurada conforme a las 
leyes vigentes. 
Así mismo, el asegurado debe tener suscrito contrato de prestación de servicios con la 
empresa de servicios temporales. 
 
Queda además entendido que la responsabilidad de Allianz respecto de tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto estipulado en la presente póliza. 

 
AUTOMATICIDAD PARA INCLUSIÓN DE NUEVOS CARGOS 

 
Queda declarado y convenido que, todo nuevo cargo creado por el asegurado quedará 
automáticamente amparado por la póliza y el tomador se obliga a informarlo a Allianz dentro 
del número de días estipulado en el encabezado del presente anexo, siguientes a su 
creación y al pago de la prima adicional si la hubiere. 
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Queda además entendido que la responsabilidad de Allianz respecto de tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto estipulado en la carátula de la póliza. 
 
PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS 

 
Por medio del presente anexo, se cubren las pérdidas que el asegurado sufra en cuanto a 
los dineros depositados en su cuenta corriente o de ahorros que mantenga con una entidad 
bancaria o financiera, siempre y cuando dicha pérdida se deba a falsificación o adulteración 
de un cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier otra clase de titulo valor 
que el banco o la entidad financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por 
el asegurado o por una persona que obre en su nombre o representación y que el banco o 
entidad financiera compruebe que no es responsable por dicho pago; el amparo se hace 
extensivo a cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a. Cuando el cheque girado presuntamente por el asegurado o su representante, sea 
pagado a una persona ficticia. 

b. Cuando un cheque girado por el asegurado o su representante a favor de un tercero, 
y entregado a dicho tercero o un representante de este, resulte endosado y cobrado 
por persona distinta a dicho tercero o a aquella otra a quien ha debido hacerse el 
pago en virtud de una transferencia posterior que hubiese podido efectuarse 
respecto a dicho cheque. 

c. Cualquier cheque o giro con destino a pago de salarios que habiendo sido girado u 
ordenado por el asegurado, resultare endosado y cobrado por un tercero obrando 
supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 

 
Es requisito indispensable para que sea procedente una indemnización bajo los literales a, 
b, y c, que exista falsificación o adulteración de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes al momento del siniestro. las firmas estampadas por medios mecánicos, serán 
consideradas como firmas autógrafas. 
 
Queda además entendido que la responsabilidad de Allianz respecto de tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto estipulado en la carátula de la póliza. 
 
BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS  

 
Se hace constar que, mediante el pago de la prima adicional, el amparo otorgado por la 
póliza arriba citada se extiende a cubrir los bienes de propiedad de terceros que se 
encuentran bajo la custodia, tenencia o control del asegurado. 
 
Queda además entendido que la responsabilidad de Allianz respecto a tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto estipulado en la presente póliza.  

 
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS  

 
Cuando respecto de cualquier pérdida, el asegurado no pudiere determinar 
específicamente al empleado o los empleados responsables, Allianz, no obstante, 
reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las pruebas obtenidas por 
el asegurado establezcan concluyentemente que la pérdida fue de hecho debida a fraude 
o infidelidad de uno o más de uno de sus empleados. 
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Queda además entendido que la responsabilidad de Allianz respecto a tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto estipulado en la presente póliza. 
 
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA 
 
No obstante el derecho de subrogación de esta compañía aseguradora y siempre y cuando 
se cumplan los demás requisitos estipulados en las condiciones generales de la póliza, el 
restablecimiento automático del valor asegurado por ocurrencia del siniestro, queda limitado 
a una vez durante la vigencia de la presente póliza y hasta el valor asegurado original por 
el cual fue contratado con aplicación de la respectiva prima a por el tiempo restante desde 
el momento de la ocurrencia del evento hasta el fin de la vigencia.  
 

CLÁUSULA TERCERA: ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
1. LIMITE DE INDEMNIZACION 
 
La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «Límite por vigencia» es 
el límite máximo de responsabilidad de Allianz por todas las pérdidas causadas por los 
siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y por ningún motivo la 
responsabilidad de Allianz puede exceder este límite durante la vigencia, aunque durante 
el mismo período ocurran uno o más siniestros. 
 
La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» es el 
límite máximo de responsabilidad de Allianz por todas las pérdidas causados por el mismo 
siniestro. 
 
Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublímite para un determinado 
amparo por vigencia, tal sublímite es el límite máximo de la indemnización por todas las 
pérdidas causadas por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro que 
afectan dicho amparo. 
 
2. PAGO DE PRIMA 

 
El seguro global de manejo causa una prima que deberá ser cancelada por el tomador. 
Salvo disposición legal o contractual, en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o de los certificados de 
modificación o anexos que se expidan con fundamento en ella. 
 
Parágrafo. - Mora: El no pago de la prima dentro del plazo estipulado en esta póliza o en 
sus anexos o certificados expedidos con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del seguro. 
 
3. AJUSTE DE PRIMAS 

 
Si se promueve una modificación del valor asegurado o en coberturas, Allianz revisará si 
hay lugar o no, a devolución o cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no 
corrido de vigencia. Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del bien asegurado, 
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no habrá lugar a devolución de prima. 
 
4. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 
 
El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por Allianz. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por Allianz, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto sí el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del Tomador, el presente contrato 
no será nulo, pero Allianz solo estará obligada, en caso de siniestro a pagar un porcentaje 
de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 
represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
 
PARÁGRAFO: Conforme a lo establecido en el artículo 1059 del Código de Comercio, 
rescindido el contrato en los términos de la cláusula anterior, Allianz tendrá derecho a 
retener la prima a título de pena. 
 
5. SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS COMPAÑÍAS 
 
Si la totalidad o parte de los cargos asegurados por la presente póliza lo estuvieren también 
por otros contratos de seguros de igual naturaleza y que versen sobre el mismo interés, 
suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, es obligatorio para 
éstos declararlo.  
El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a Allianz de los seguros de igual 
naturaleza que contrate sobre los mismos cargos dentro del término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. la inobservancia de esta obligación 
producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los seguros no 
exceda el valor real del interés asegurado. 
 
6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO 
 
Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes aseguras por la presente póliza, el 
Asegurado tendrá las siguientes obligaciones: 
a. Emplear todos los medios de que disponga para impedir su progreso, salvar, conservar 

y recuperar los bienes aseguradas. 
b. Comunicar a más tardar dentro del término de tres (3) días hábiles, contados a partir de 

la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, tal 
circunstancia a Allianz. 

c. A petición de Allianz, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para 
Permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

 
Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, Allianz deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
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7. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho derivado de la presente póliza, en los 
siguientes casos: 
 
a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si en 

apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios 
o documentos engañosos o dolosos. 

b. Cuando al dar noticia del siniestro omitiere maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos cargos asegurados con indicación de Allianz y la suma 
asegurada. 

c. Cuando renunciare a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. 
 
8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
El Asegurado, al descubrir el siniestro o posteriormente a éste y con anterioridad al pago 
de la indemnización deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales, que legalmente 
pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del trabajador o trabajadores, en el juzgado 
que adelanta la respectiva investigación para que la justicia decida si éste o éstos han 
perdido el derecho a recibirla(s). 
 
En caso de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente forma: 
a. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida. 
b. Si ya se ha verificado el pago por parte de Allianz, el asegurado después de reembolsarse 
el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro deberá entregar a Allianz, hasta 
concurrencia de la indemnización el excedente. 
PARÁGRAFO: Si el asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima de 
servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la 
indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios. 
 
A su vez, si el Asegurado recupera parte de la pérdida esta será descontada del valor de 
liquidación de la indemnización por parte de Allianz.  
 
9. TRAMITE Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
Al presentar la reclamación, el Asegurado deberá obtener a su costa y poner de manifiesto 
a Allianz los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos, actas y 
cualesquiera informes que Allianz considere necesario exigirle con referencia a la 
reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias bajo las cuales las 
pérdidas se han producido o que tengan relación con la responsabilidad de Allianz o con el 
importe de la indemnización. Además, debe acompañar copia de la denuncia penal 
presentada contra el empleado o empleados determinados que hayan incurrido en el delito. 
 
Allianz hará el pago dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite aún extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 
Para el amparo Global Estatal de Manejo Allianz pagará el valor total del siniestro a favor 
de la Dirección Tesorería General de la República cuando el riesgo asegurado haya 
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ocurrido en las entidades del Sector Central, y cuando ocurra en Establecimientos Públicos, 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta 
sometidas al mismo régimen de éstas, el valor total del siniestro, será cancelado en la 
respectiva entidad. 
 
10. DEDUCIBLE 
 
Respecto de cada siniestro amparado, será de cargo del Asegurado la suma que con 
carácter de deducible se establece en la presente póliza. 
 
11. REINTEGROS Y SALVAMENTOS 
 
Toda consignación, reembolso o entrega de bienes de cualquier naturaleza que efectúe el 
afianzado o afianzados con el objeto de disminuir la cuantía de la pérdida, se aplicará 
conforme a lo estipulado en los literales a) y b) de la cláusula 11a. 
 
Si en cualquier tiempo después de pagada la indemnización, se demostrare legalmente que 
el afianzado o afianzados no cometieron el delito que dio lugar a la pérdida, el asegurado 
deberá rembolsar a Allianz el monto de la indemnización. 
 
12. SUBROGACIÓN Y REEMBOLSO 
 
En virtud del pago de la indemnización, Allianz se subroga hasta concurrencia de su 
importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra los 
responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización. 
 
En caso que el Asegurado recupere o le sea reembolsado el valor parcial o total de la 
pérdida por parte del empleado o causante del siniestro, deberá reembolsar a Allianz el total 
de la suma recuperada descontando el deducible, dentro de los 10 días siguientes al recibo 
de la suma por parte del empleado o causante del siniestro. 
 
13. REVOCACIÓN DEL SEGURO 
 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por Allianz, mediante noticia 
escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) 
días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío, y por el Asegurado en 
cualquier momento, mediante aviso escrito dado a Allianz. 
 
En caso de revocación por parte de Allianz, ésta devolverá al asegurado la parte de prima 
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro. 
 
En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calculará tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
14. MODIFICACIONES 
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Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
clausulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por Allianz. 
 
15. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO 
 
Sujeto al pacto expreso de las condiciones particulares, toda controversia o diferencia 
relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará al 
reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad 
de domicilio del contrato, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
22.1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, a 
solicitud de cualquiera de las partes. 
 
22.2. El Tribunal decidirá en derecho. 
  
16. SUMA ASEGURADA. 
 
La suma asegurada prevista en la carátula, representa el límite máximo de la 
responsabilidad de Allianz por cada siniestro causado durante el período de vigencia de la 
póliza que se estipula en la carátula, pero la sumatoria de los siniestros no superará 
anualmente el límite asegurado indicado en la carátula de la póliza. 
 
17. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.  
 
Para la emisión o cualquier renovación de la presente póliza, el tomador deberá suministrar 
a Allianz una relación de cargos de acuerdo con la siguiente clasificación: 
 
Cargos Clase “A”: Son aquellos que, como parte de sus funciones regulares, tienen el 
carácter de ordenadores de gastos o empleados de manejo y en tal sentido administran, 
manejan o tienen bajo custodia dineros, valores, títulos valores o bienes de propiedad del 
asegurado. 
 
Cargos Clase “B”: Son aquellos cuyo desempeño no implica el manejo fiscal de bienes y 
dineros públicos, aunque si el uso de los mismos, debiendo responder por su conservación 
y preservación. 
 
PARÁGRAFO: Para los efectos de la presente póliza, la palabra “Servidor Público” significa 
persona natural que presta sus servicios al asegurado, vinculado a éste mediante contrato 
de trabajo o mediante nombramiento por Decreto o Resolución. 
 
La presente póliza cubre automáticamente todos los cambios en la denominación de los 
cargos y nominación de los servidores públicos durante la vigencia de la póliza, bien sea 
que quienes los desempeñen actúen en propiedad o como encargados. 
 
18. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
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Para el amparo Global Estatal de Manejo, Allianz podrá vigilar las actividades de los 
servidores públicos asegurados y exigir que por la entidad asegurada se lleve un estricto 
control sobre mismos; pero tal vigilancia no podrá en ningún caso, entenderse como una 
intervención de Allianz en las entidades fiscalizadoras de la Contraloría General de la 
República. 
 
La Contraloría General de la República notificará a Allianz, conforme a las disposiciones 
que regulan el Juicio Fiscal, los Avisos de Observaciones, los Fallos con Responsabilidad 
Fiscal y cualquier otra providencia que implique menoscabo de los fondos y bienes, y le 
enviarán de oficio, los Avisos de Fenecimiento de Plano y Otras providencias que no 
requieran notificación personal a Allianz a fin de hacer el seguimiento fiscal a los 
afianzados. 
 
19. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
 
Para el amparo Global Estatal de Manejo, si después de pagado el siniestro el servidor 
público fuere exonerado de responsabilidad fiscal, Allianz tendrá derecho a que por la 
Nación se le reintegre el valor de la indemnización recibida, en la proporción que cobije la 
exoneración. 
 
20. LEGISLACIÓN  
 
En lo no previsto en las presentes Condiciones Generales de la póliza, este contrato se 
regirá por las disposiciones del Código de Comercio Colombiano. 
21. MODIFICACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO 
 
La entidad asegurada está obligada a mantener el estado del riesgo. En tal virtud deberá 
notificar por escrito a Allianz los hechos o circunstancias que signifiquen agravación del 
riesgo. 
 
La notificación deberá hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación, cuando ésta dependa de la voluntad del asegurado o del tomador o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes cuando le sea extraña. 

 
22. NOTIFICACIONES 
 
Para los efectos del presente contrato, la Entidad asegurada actuará por cuenta de los 
empleados en todo lo relativo a comunicaciones y actuaciones frente a Allianz. Será prueba 
suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida del tomador, o la 
constancia del "recibido" con la firma respectiva del funcionario autorizado de la parte 
destinataria. 
 
23. DERECHOS DE ALLIANZ EN CASO DE SINIESTRO 
 
Cuando ocurra un siniestro cubierto por la presente póliza, Allianz o la persona por ella 
designada podrá revisar los libros y documentos que puedan determinar la forma como 
ocurrió el siniestro, su causa y cuantía. 
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El simple ejercicio de las facultades conferidas a Allianz por la presente Condición, no 
significa que contrae obligación con la entidad asegurada para el pago de la indemnización, 
ni tampoco disminuirá los derechos emanados de las condiciones de esta póliza o de los 
que la ley le confiere.  
 
24. CLÁUSULA DE COASEGURO CEDIDO 
 
Mediante la presente cláusula, se deja expresa constancia de que, el presente amparo lo 
otorga ALLIANZ SEGUROS S.A. y lo suscriben también, las compañías que aparecen 
relacionadas a continuación, pero las obligaciones de las compañías para con el asegurado 
no son solidarias, el riesgo y la prima correspondiente, se distribuyen entre las compañías 
citadas en la carátula de la póliza. 
 
La administración y atención de la póliza corresponde a ALLIANZ SEGUROS S.A., la cual 
recibirá del asegurado la prima total para redistribuirla entre las Compañías 
Coaseguradoras en las proporciones indicadas anteriormente. 
 
En los siniestros ALLIANZ SEGUROS S.A., pagará únicamente la participación 
proporcional señalada anteriormente y además, una vez reciba la participación 
correspondiente de las otras Compañías, la entregará al asegurado, que en ningún 
momento se haga responsable por un porcentaje mayor al de su participación.   
 
25. CLAUSULA MONEDA EXTRANJERA 

 
Con sujeción a las condiciones generales, particulares, límites asegurados y demás 
términos consignados en la póliza se aclara que: 
 
La póliza que se emita en moneda extranjera, deberá hacerse con la Tasa Representativa 
del Mercado del día en que se emita la póliza, además que para todos los efectos de la 
póliza arriba enunciada se utilizará para el pago de la prima, la TRM de la fecha de pago 
de la póliza, y para el pago de los siniestros se utilizará la TRM del día del pago del siniestro. 
 
26. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y a 
actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEFINICIONES 
 
Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado: 
 
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del contrato 
y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de duda se 
presumirá que el tomador ha contratado “por cuenta propia“. Las obligaciones que derivan 
del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquéllos que por su naturaleza 
deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, Allianz no podrá rechazar el 
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cumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que correspondan al 
tomador del seguro. 
 
Asegurado: Es el titular del interés asegurable 
 
Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los casos que el beneficiario de la indemnización sea otra persona, que queda 
elegida por el tomador al firmar la póliza. las tres figuras podrían estar representadas por 
personas distintas. 
 

Datos: Información que tiene valor para el titular de los mismos, es decir, que son 
esenciales para el negocio; incluye, pero sin limitarse a datos personales, información 
técnica, jurídica, comercial, financiera, administrativa, operativa y tecnológica. 
 
Datos Personales: Información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables, que cumplen con las siguientes características: (i) 
están referidos a aspectos exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la 
persona, en mayor o menor medida, gracias a la visión de conjunto que se logre con el 
mismo y con otros datos.  
Empleado: Para los efectos de la presente póliza, la palabra "Empleado" significa la 
persona natural que presta sus servicios al Asegurado dentro del territorio nacional, vincu-
lada a éste mediante contrato escrito de trabajo. 
 
Enfermedades Transmisibles: Cualquier enfermedad que pueda transmitirse por medio 
de cualquier sustancia o agente de cualquier organismo a otro organismo cuando:   

• la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, bacteria, parásito u otro 
organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, y  

• el método de transmisión, ya sea directa o indirecta, incluye, entre otros, transmisión 
aérea, transmisión de fluidos corporales, transmisión desde o hacia cualquier 
superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos, y  

• la enfermedad, sustancia o agente puede causar o amenazar con dañar la salud 
humana o el bienestar humano o puede causar o amenazar con dañar, deteriorar, 
perder valor, comerciar o perder el uso de la propiedad asegurada en virtud del 
presente.  

 
Evento: Es cualquier suceso o acontecimiento o serie de sucesos o acontecimientos que 
tienen su origen en, provienen de, y son debidos a una misma causa. 
 
Evento Cibernético: Fuga, destrucción, o alteración y/o o cualquier tratamiento negligente 
o no autorizado de datos, cualquiera que sea la causa (incluyendo, pero sin limitarse a virus 
computacional y/o guerra cibernética y evento de terrorismo).  
 

Guerra Cibernética Y Evento Terrorista: significa cualquier: 
• Acto de terrorismo (como se define en este Contrato, o si no está definido en la póliza 

según lo establezcan las leyes y reglamentos aplicables) no obstante cualquier otra 
causa o evento que contribuya concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la 
pérdida o daño. Un acto de terrorismo incluye también el terrorismo cibernético, por 
ejemplo, cualquier ataque o actividad disruptiva premeditada por motivos políticos, 
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religiosos o ideológicos (o similares) o la amenaza de los mismos por parte de una 
persona o un grupo de personas contra un sistema o red de cómputo de cualquier 
naturaleza o la intimidación de cualquier persona o personas en persecución de 
dichos objetivos y/o   

• Acción hostil o bélica en tiempo de paz, guerra o guerra civil. 
 

Riesgos De Tecnología Informática: Siniestros que hayan sido ocasionados directa o 
indirectamente por la pérdida de, modificación de o daños a, o bien por una reducción de la 
funcionalidad, disponibilidad u operación de un sistema informático, hardware, programa, 
software, datos, almacenamiento de información, microchip, circuito integrado o un 
dispositivo similar en equipos informáticos y no informáticos (ya sea o no propiedad del 
titular de la póliza asegurada), están excluidos excepto si surgen a raíz  de los riesgos 
asegurados por esta póliza. 
 
Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos, ya sea o no a 
través de medios automáticos, tales como recolección, registro, organización, 
estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación, 
circulación, eliminación o destrucción 
 
Virus Computacional: Conjunto de instrucciones contaminantes, dañinas o similares, o de 
códigos no autorizados, incluyendo un conjunto de instrucciones o códigos, programables 
u otros, introducidos maliciosamente y no autorizados, que se auto propaguen a través de 
sistemas computacionales o redes de cualquier naturaleza.  
 

 
 

 


